
.ddoQ§, toz6
T|,

tMUN¡C¡PALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCION DE ALCALDIA NE OO2-20 .MDP

Pacasmayo, 02 de enero del 2023

Et AICALDE DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO
CONSIDERAf{DO:

Que, el artículo 194e de la Const¡tuc¡ón política del Estado, concordante con el
Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N! 27972, los
Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su
comp€tenc¡a y dicha autonomía concede la facultad de ejercer actos de gob¡erno
admin¡strativos y de admin¡strac¡ón con suiec¡ón al ordenamiento jurÍdico.

Que, el Alcalde es el Representante Legal de la Municipalidad, ten¡endo entre sus
facultades y atribuciones como Titular de pliego, d¡sponer las acc¡ones adm¡nistrativas que
corresponda del sistema de Personal como la de designar y cesar a los func¡onar¡os, conceder
L¡cencias entre otros, conforme a lo prev¡sto en el artículo 209 de la Ley Orgánlca de
Mun¡cipalidades.

Que, de acuerdo con lo establecido en la Primera Dispos¡c¡ón Complementaria Final de
la Ley N' 29849 - Ley que establece la eliminac¡ón progresiva del Régimen Especial del Decreto
Leg¡slat¡vo 1057 - cAt el personal del empleo públ¡co clas¡f¡cado como funcionar¡o, empleado
de confianza y directivo superior, según las defin¡ciones de la Ley N" 28175 - Ley Marco del
Empleo Público, puede ser contratado mediante el rég¡men de CAS, estando excluidos de la
realizac¡ón del concurso público referido en el articulo 8 del Decreto Legislat¡vo 1OS7;

Que, el artículo 89 inciso 1) de la Ley 31638, Ley de presupuesto del Sector público del
año 2023, prohíbe la incorporación del personal en el Sector públ¡co por servic¡os personales y
el nombr¿m¡ento, salvo en los supuestos s¡guientes: a) La designac¡ón en cargos de confianza y
de directivos superiores de libre designación y remoción, conforme a los documentos de gestión
de la entidad, a la Ley Ne 28175, Ley Marco del Empleo público, y demás normat¡va sobre la
mater¡a, en tanto se implemente la Ley Ne 3005¿ Ley del Serv¡c¡o Civil, en las respect¡vas
ent¡dades.

Que, para cumplir con su finalidad y objet¡vos corresponderá a la Administración
Municipal adoptar una estructura gerencla sustentándose en principios de programación,
d¡rección, ejecuc¡ón, supervis¡ón, control concurrente y poster¡or; debiendo regirse por los
principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y seguridad
ciudadana y por os conten¡dos en la Ley Ne 27444 - Ley de proced¡miento Adm¡nistrativo
General.

Que, la Cuarta D¡sposic¡ón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 075-
20O8-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, Régimen Especial
de Contratac¡ón Administratlva de 5ervic¡os - CAs, señala que, los cargos cubiertos por personas
designadas por resolución no se encuentran somet¡dos a las reglas de duración de contrato,
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pro€edimiento, causales de suspensión o extinción regulador por el presente reglamento; y que

les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la mater¡a;

Que, la OFICINA DE ASE§ORIA TURIDICA de la Municipalidad D¡str¡tal de Pacasmayo, se

encuentra preüsta en el Cuadro de As¡gnación de Personal, aprobado por la Ordenanza

Municipal Ne 014-2011-MDP, con las funciones generales asignadas en el Reglamento de

organ¡zación y Funciones aprobado mediante Ordenanza Ne 003-2022-MDP.

Estando a las atr¡buciones conferidas en el Art. 20 del lnc. 6, 17 y 28 de la Ley Nl 27972

- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUETVE:

ARIICULO t: DESIGNAR TEMFORALME¡aTE en tanto sé real¡Ge la Reorganlzación

Mmin¡strativa alAbot.JOSE GERMAN FTORES CABANItI¡S, identificadocon DNI Ns 1921t8@3,

en el cargo de Jefe de la OFICINA DE ASESORIA JURIDICA de la Municipalidad Distr¡tal de

Pacásmayo, a partir de 02 de enero del 2023, hasta que la admin¡stración lo considere necesario,

bajo la condición de empleado de confianza en el Rég¡men Especial de Contratación

Admin¡strat¡va de Serv¡cios - CAS.

ARTIOILO 2: Hágas€ de conocim¡ento de los diferentes órganos de la MuniciPalidad Distr¡tal de

Pacasmayo para los fines de Ley.

ART|CUIO 3: Déjese s¡ efecto toda norma legal de ¡gual o menor jerarquía que se oponga a la

presente,

ARnCULO 4: Publhuese la presente Resolución en la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal

de Pacasmayo, encargándose al Jefe de la Un¡dad de Tecnología de la lnformación conforme

corresponda.
REGISIREGE, COMUNIQUESE, CUMPI¡SE Y ARCHIVESE.
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